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24734 ORDEN de 13 de julio de 1981 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrático 
de «Enfermedades infecciosas y Epizootiología» de 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
León a don Pedro Cármenes Díez.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965; Decreto-ley 5/1968, de, 6 de junio; Decreto 889/1989. de 8 
de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la. propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 10 de junio de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» del 27), ha resuelto nombrar Catedrático 
de «Enfermedades infecciosas y Epizootiología» de la Facultad 
de Veterinaria de la Universidad de. León al Profesor agrega
do (A42EC1724) de «Enfermedades infecciosas (con Epizootiólo- 
gía y Zoonosis)» de la Facultad de Veterinaria de la Universi
dad de León don Pedro Cármenes Díez (nacido el día 14 de 
enero de 1940), número de Registro de Personal A01EC2262, con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le co
rrespondan.
 Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1981.— P. D. (Orden de 16 de marzo 
de 1981), el Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

24735 ORDEN de 13 de julio de 1981 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrático 
de «Enfermedades infecciosas y Epizootiología» de 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
Córdoba a don Antonio Miranda García.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 
de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 10 de junio de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» del 27), ha resuelto nombrar Catedrático 
de «Enfermedades infecciosas y Epizootiología» de la Facultad 
de Veterinaria de la Universidad de Córdoba al Profesor agre
gado (A42EC463) de «Enfermedades infecciosas y Epizootiología» 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba 
don Antonio Miranda García (nacido el 10 de junio de 1936), 
número de Registro de Personal A01EC2261, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981), el Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

24736 ORDEN de 13 de julio de 1981 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrático 
de «Historia medieval universal y de España» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Málaga a don José Enrique López de Coca y 
Castañer.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso' a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965; Decreto-ley 5/1968, de 8 de junio; Decreto 889/1969, de 8 
de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 13 de marzo de 1981. («Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de mayo), ha resuelto nombrar 
Catedrático de «Historia medieval universal y de España» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga 
al Profesor agregado (A42EC1508) de «Historia media universal 
y de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Málaga don José Enrique López de Coca y Castañer 
(nacido el 6 de marzo de 1945), número de Registro de Perso
nal A01EC2264, con los emolumentos que según liquidación re
glamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1981.—P. ,D. (Orden de 16 de marzo 

do 1981), el Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

24737 ORDEN de 17 de septiembre de 1981 por la que se 
integran en el Cuerpo de Magisterio Nacional o 
de Profesorado de EGB, según corresponda, los 
Maestros procedentes del Plan Profesional de 1931 
que aprobaron los tres cursos del mismo y cursi
llistas de 1936 que aprobaron los dos ejercicios 
eliminatorios convocados por Decreto de 14 de mar
zo de 1936 y que han completado la documentación 
presentada en el plazo establecido.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias suscritas por Maestros de 
Primera Enseñanza que cursaron sus estudios por el Plan Pro
fesional de 1931, y que aprobaron los tres cursos del mismo, 
o cursillistas de 1936 que aprobaron los dos. ejercicios elimi- 
natorios convocados por Decreto de 14 de marzo dé 1936 («Ga
ceta» del 15), en las que solicitan su integración en el Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica, acogiéndose al ar
tículo l.° del Real Decreto de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» del.4 de julio), acompañando para ello la docu
mentación prescrita en los números 2.1 al 2.7 del apartado A) 
del número tercero de la Orden de 10 de octubre de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 28), y para dar cumplimiento al 
citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° Declarar integrados en el Cuerpo de Profesores de Edu
cación General Básica a un nuevo grupo de Maestros de Pri
mera Enseñanza, que ha acreditado de modo fehaciente las 
circunstancias establecidas en el referido Real Decreto para 
su integración y que figuran en el anexo de esta Orden, apar
tado A).

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 329/1979, 
de 13 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 24), y Orden 
de 7 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 17) a 
los cursillistas de 1936 que se integran por la presente Orden, 
se les reconoce la antigüedad de 1 de septiembre de 1938, sí 
bien el percibo de haberes será exclusivamente por al tiempo 
de servicios efectivos que presten una vez posesionados del des
tino que se les asigne.

A los procedentes del Plan Profesional de 1931 se les reconoce 
la antigüedad de 1 de septiembre de 1938 cuando la terminación 
del tercer curso de la carrera hubiese sido anterior a dicha 
fecha; y cuándo ésta hubiera sido posterior a la misma, la 
antigüedad será la que hubiese correspondido a su promoción, 
prescindiendo de las incidencias derivadas de la guerra civil 
española; y en ambos casos, los efectos económicos de percep
ción de haberes será como en el caso de los cursillistas de 1936.

2. ° Loe citados Profesores deberán, en el plazo de un mes 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», dirigir instancia a la Delegación Provincial del 
Departamento que se les asigna, para que por la misma se les 
extienda nombramiento con carácter provisional, quedando 
obligados a participar en los concursos de traslados que se 
convoquen, para obtener destino en propiedad definitiva.

3. ° De conformidad con lo prevenido en el artículo l.° del 
Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se con
siderará nula en el caso de que, con anterioridad, el interesado 
hubiese adquirido derecho al reconocimiento de pensión de cla
ses pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del 
Estado de cuantía igual o superior a la que le correspondiese 
como consecuencia de esta integración, a cuyo efecto, al .mo
mento de posesión en el primer destino, formularán ante la 
Delegación Provincial correspondiente la oportuna declaración 
jurada relativa a tal punto.

4. º Los Maestros de análogas procedencias que fallecieron 
o que cumplieron los setenta años de edad con anterioridad 
al 4 de julio de 1977, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
de 2 de junio anterior y que figuran en los apartados B) y D) 
del anexo, son integrados en la siguiente forma:

Cuando la fecha de su fallecimiento o cumplimiento de la 
edad de setenta años fuese anterior a 19 de octubre de 1972, 
fecha del Decreto de integración del Cuerpo de Magisterio en 
el de Profesores de EGB. la integración de los mismos se en
tenderá en Cuerpo de Magisterio Nacional Primario-, y cuando 
dichas fechas fuesen posteriores a 1,9 de octubre de 1972 la 
integración se entenderá en el Cuerpo de Profesorado de Edu
cación General Básica. La fecha de integración de estos Maes
tros es la de su fallecimiento o aquella en que cumplieron la 
referida edad de setenta años, y la antigüedad, conforme al 
Real Decreto de 13 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Esta
do» del 24), será la de l de septiembre de 1936.

Los efectos económicos de percepción de pensión serán de 
4 de julio de 1977, pero ios efectos económicos derivados de la 
mejora que supone el reconocimiento de antigüedad serán de 
13 de febrero de 1979, fecha del Real Decreto que así lo esta
blece.

Lo qué comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de diciembre de 1973), el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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24738 ORDEN de 8 de octubre de 1981 por la que se ad
judica, en virtud de concurso de traslado, la Ad
juntía de «Derecho mercantil» (Facultad de Dere
cho) de la Universidad de Salamanca a don Ignacio 
Quintana Carlo.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de agosto de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de Septiembre), como ampliación 
a la de 7 de agosto, se anunció a concurso de traslado la 
Adjuntía de «Derecho mercantil» (Facultad de Derecho) de la 
Universidad de Salamanca.

Siendo único peticionario el Profesor adjunto don Ignacio 
Quintana Cario, titular de la misma disciplina objeto de con
curso, por lo que procede su adjudicación directa,

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la plaza que se 
menciona al Profesor adjunto que asimismo se indica:

Facultad de Derecho

«Derecho mercantil», don Ignacio Quintana Cario, A44EC2852, 
a la Universidad de Salamanca.

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento 
habrá de realizarse conforme a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
mayo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

24739 ORDEN de 21 de octubre de 1981 por la que se 
ratifica el nombramiento como Subdirector general 
de Infraestructura del Transporte Aéreo del fun
cionario del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, don Juan San Nicolás Santamaría.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 21 de septiembre 
de 1981, se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de Inge
nieros Aeronáuticos del Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones a don Juan San Nicolás Santamaría, en cum

plimiento de lo dispuesto por la Ley 41/1979, de 10 de diciembre, 
Real Decreto 131/1981, de 9 de enero, y Orden de 18 de mayo 
de 1981

En virtud de lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado, en uso de las atribuciones que me son 
conferidas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° 
del Real Decreto 615/1978, de 30 de marzo, he tenido a bien ra
tificar el nombramiento como Subdirector general de Infraes
tructura del Transporte Aéreo de la Dirección General de In
fraestructura del Transporte del Departamento, de don Juan San 
Nicolás Santamaría, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Ae
ronáuticos del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guade a V. I.
Madrid, 21 de octubre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

24740 ORDEN de 7 de octubre de 1981 por la que se 
resuelve concurso para la provisión de determina
dos cargos judiciales.

Visto el expediente instruido para la provisión de destinos en 
la Carrera Judicial, comprendidos en la convocatoria del con
curso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
septiembre de 1981, corrección de errores publicada el 21 de 
igual mes y año, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2° y 35 de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, del 
Consejo General del Poder Judicial, y el artículo 20 del Regla
mento Orgánico de la Carrera Judicial, reformado por Decre
to 3440/1975, de 5 de diciembre.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial en su reunión del día 7 de octubre de 1981, ha tenido 
a bien disponer:

Uno. Doña María Elisabeth Huerta Sánchez, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, que sirve el Juzgado de Grana
dilla de Abona, pasará a desempeñar el de Icod de los Vinos, 
vacante por promoción de don Eligio Hernández Gutiérrez.

Dos. Don José Joaquín Evaristo Jiménez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, que sirve el Juzgado de Lina
res, pasará a desempeñar el de Jaca, vacante por promoción 
de don Carlos Bermúdez Rodríguez.


